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BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL ARZOBISPADO 

IJI VILIDI~ 
IIIINISTERiO DE GRACIA' Y JUSTl(JIA,· . 

Reales decreto~. 

Para arreglar la plantilla <le la secre
taría del ministerio de Gracia y Justicia 
al presupuesto aprobado por las .Córtes 
y conforme á lo dispuesto por la ley de 
30 de diciembre último, vengo en de
cretar lo siguiente: 

La secretaría deÍ ministerio de Gracia 
y Justicia, se compondn\ de un subse
cretario, un director de negocios ecle
siásticos y otro de administracion de 
justicia, con el sueldo cada uno de 
ñ0,000 reales; de dos oficiales primeros 
con el carácter de '.segundos gefes y el 
sueldo <le 35,000 reales, dos segundos 
con el de 30,000, y dos terceros con el 
de 26,000: cuatro auxiliares primeros 
á rn,ooo reales, tres seguudos ú U..000, 
tres terceros á 12,000, y <los cuartos 
,í 10,000: un archivero con 26,000 rea
les, dos oficiales de archivo á 1 G,000, 
y dos á H,000: 13 escribientes cu
yas asignaciones importan G9,000 rea
les, y 18 porteros y mozos de oficios, cu
yos sueldos ascienden á 111,000 reales. 

Dado en Palacio á 11 de enero de 
1806,-Está rubricado de la real mano. 

-El ministro Grac· y Justicia, Ma-
nuel de la Fuente ndrés. 

En virtud de lo dispuesto en mi real 
decreto tic este día, vengo en mandar 
que D. Rafael Guardamino, director de 
negocios eclesiásticos en la secretaría 
del ministerio de Gracia y Justicia, pase 
á servir la plaza de subsecretario del 
mismo; que D. Miguel Ortiz Amor, di
rector de estadística y notariado, se en
cargue de la direccion de negocios ecle
si.ísticos; y que D. Antonino Casanorn, 
continúe sirviendo la de administracion 
de J nslicia. 

Dado en Palacio ú 11 de enero de 
·1856.-Esl,í rnbricado de la real mano. 
-El ministro :de Gracia y Justicia, Ma
nuel de la Fuente Andrés. , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS, 

Reales decretos. 

He ,·enido en no aceptar las dimisio
nes que de sus respectivos cargos me 
han presentado los ministros de Estado, 
Hacienda y Marina, don Junq <le Zaba
la , don Juan Bruil, y don Antonio San
ta Cruz. 
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DaJo en palacio ú ,1 ti de enero de 18tiG. vengo en nombrarle ministro de Fo

-Estú rnbricado de la real mano.-EI mento. 
presidente del Consejo de ministro~, Hal- Dado en palacioú H> uc:cnero de ,185G. 
dornero Espar·tero. -Estú rubricado de la real mano.-EI 

Tomando en consideracion las razones 
que me han espuesto don Julian Iluel
ves, don Manuel de la 1~uc11te Anclres y 
gQn2fa.,n~onso l\Iartinez, ministros 
de la Go~on , e.le Gracia y Justicia 
y dlil. Fomento, vengo en admitirles las 
dimisiones que de sus respectivos minis
terios me han presentado, que<lanclo muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
los han desempeñado. 

Dado en palacio ú 15 de enero de 185G. 
~Está rubricado de la real mano.-El 
presidente del .Consejo de ministros, llal
<lomero Espartero. 

En alencion ú las especiales circuns
tancias que concurren en don Patricio de 
la Escosura, diputado á córtcs 'y minis
tro plenipotenciario en la córte de Lis
boa, vengo en nombrarle ministro de la 
Gobernacion. 

Dado en palacio,\ 1 t5 de enero de 185G. 
-Está rubricado de la real mano.-EI 
presidente del Consejo de ministros, Ilal
domero Espartero. 

En atcncion á lns especiales circuns
tancias que concurren en don José Arias 
Uria, diput11do á Cürles y magistrado 
cesante, Ycngo en nombrarle rninislro 
de Gracia y Justicia. 

Dado en palacio á 11 :i de enero de,¡ 856. 
-Estú rnbricado de la real rnano.-EI 
presidente del Consejo de ministros, Bal-. 
dornern Espartero. 

En alencion ú las especiales circuns
tancias que concurren en el brigadier don 
francisco de Luxún, diputado á Córtes, 

presidente del Consejo de ministros, Bal
domero Espartero. 

SRCBET.lfiL\ o¡; cuun,I y GOBIEIIXO 

DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Con esta fecha digo al, señor Gober
nador eclesiústico de este Arzobispado 
lo que sigue: 

c,El Excmo. señor l\Iinistro e.le Gracia 
y Justicia, con focha 15 de Diciembre 
próximo, comunicó ú S. Em. ª el Carde
nal Arzol,ispo mi señor la Real órdcn 
circular siguiente :=<<Emmo. Sr.=Con 
fecha 2,1 de Febrero último se <lirigi6 ú 
V. Em.• una Real 6rden circular, pre
viniéndole, entre otras cosas, qnc se 
abstuvie~e de proveer en economato, y 
menos en propiedad , beneficio alguno 
parroquial , aun de los reconocidos en el 
año de 18'1,5, que hubieren vacado ó 
vacaren en adelante, sin que preceda 
Real aulorizacion con vista de los espc
dicntes que debe V. Em.a instruir y 
consultar ú S. M. sob1e la necesidad de 
que continúen servidos dichos beneficios 
interinamente mientras no se verifica el 
arreglo de las parroquias. Siendo nece
sario que en ellos resulte la debida es
pecificacion de varios estremos, y con 
objeto de evitar el que se dejen de com
prender y fijar algunos, ha tenido á 
bien resolver la Reina (q. D. g.) pre
venga ú V. Em. ª que en el caso de ins
truir espedientes de esta clase , forme 
V. Em.a uno oparte para cada beneficio, 
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y lo rcmila Lamuien con scparacion y 
original á este Minislerio para la resolu
cion de S. M., haciendo constar en él 
con la debida formalidad :=1.º Las ra
zones ó causas que existan para consi
derar de necesidad la provision interina 
ó sea en economato de aquel beneficio, 
mientras no se practique el arreglo par
roquial y se pueda proveer en propie
<lad.=2. º Cu{tles s011 la naturaleza pro
pia, obligaciones, dotaciones y derechos 
del bcncficio.=3.º Desde qué fecha se 
halla vacante y por <¡ué causa; quien 
fué su último servidor, y si lo era en 
propiedad ó en economato.=5. º Cuáles 
son las circunstancias del servidor inte
rino que se intente nomurar, cspresando 
si percibe otro haber ó pcnsion del Es
lado por cualquier concepto; en qué 
cantidad anual , y todo lo demás que 
Y. Em.ª crea conveniente. =De Heal 
órdcn lo digo á V. Em.• para los efectos 
consiguientes.»=Y de la de S. Em.ª lo 
traslado ú V. S. para su inteligencia y 
demás efectos ope1:tunos. » 

De la propia órden de S. Em.ª se in
serta en este BolelÍI! para que llegue á 
noticia de los señores Curas del Arzobis
pado, y acudan en su caso al referido 
sciior Gobernador eclesiástico pidiéndole 
la provit"-ion delos IJeneücios vacantes en 
sus respectivas iglesias . .Madrid 15 tic 
Enero de 1856.-.411/onio Aguado. 

L.\ V()Z DEL CATOLICIS~IO, 
Ú llLFE'i~\ HE L\ DIWl'.i!CIO:'i llOl;)f\TlC.\ IJE U l:'1-
nl\Cl:L.\IJA COi'iCEl'CIO:'í llE J.A S.\'iTÍSrn.\ \ ÍllliEcli 
)1.\1\1.\, Y UIWUTAClO'.'I DE L.\S DOCTllli'iAS DEI, SE:-iOR 

J. J. 1' T. ESl'l'E~T.\S E:'< EL FOLLETO :'\l'LlllAÍl 
llt: l..\ llECJ..\IL\CIO:'i DO(BI.\TIC.\. 

POR DON ANTONIO ROMERO, 
r.ccla11s/rado de rnrmrlitas tlesca/~os y e.t·-lcclol' 

de Teolor,ía y Filoso/iia. 

(Gontinuacion.) 

ARlÍC:>LO IV. 

Ya liemos hecho- ver la iueficacia, ó 

dor mejor decir la puerilidad y ricliculcz 
de los argumentos con que intentan los 
novad ores de eslos siglos combntir la infa
libilidad del Papa, apoyada en las prome
sas de Jesucristo y reconocida en la Igle
sia católica en lodos los siglos. Estos infeli
ces y miserables sectarios forman gran 
empeño y pretenden con artificio presen
tar como pueril, ridícula, sutil y meta
física, inventada por los papistas, ( alias 
católicos) para evadirse de las grandes 
dificultades, y salvar de algun modo los 
muchos npuros en que los ponían sus ad
versarios, citám.Joles ejemplos de Papas, 
que habían incurrido en errores dogmá
ticos, en apostasías y heregías, la dis
tincion de hablar el Papa ex.-cá~edra 6 
como doctor particular. Es ciertamente 
estraño, que hombres que á cada ins
tante nos protestan y aseguran , que sus 
di~hos y asertos son los de la recta ra
zon, desprecien y no reconozcan una 
distincion, que tienen su sólido funda
mento en la práctica universal, en el sen
tido comun y en la misma naturaleza ele 
las cosas. El mas ignorante distingue en 
los actos de los pndrcs de la patria, y en 
los del rey, cu.\les son los del supremo 
representante y los del gefe de la nacion, 
y cuúl0s los actos privados y particula
res. ¿Cómo, pues, no distinguiremos 
rectamente en el romano Pontífice los ac
tos de persona privada de· los de·supre
mo ge rarea de la Iglesia universal? Bien 
es verdad, que sin necesidad de esta dis
tincion se pulverizan completamente los 
débiles argumentos de los enemigos de 

·la Santa Sede. Está en el día tan justi-
ficada la causa del Sumo Pontífice, que 
hasta los mismos protestantes, en este 
siglo han refutado cnér~icamcnle las ca
lumnias, que la ignorancia ó la maligni
dad habia supuesto, rehabilitando, por 
decirlo así, el canícter de muchos Papns 
y presentándoles eu el mas hermoso pun
to de vista. Como habrán visto nuestros 
lectores, aunque el folletista presenta 
con aire de triunfo sus pobres argumen
tos, nal_la prueban y son del todo impro
cedentes. Podemos mnv IJien conceder 
al folletista los hechos q~e alega, sin que 
ero ellos pueda dcllucir otra cosa mas que 
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los Papas como hombres han tenido de
fectos; pero nunca jamás han definido 
ni propuesto á la Iglesia alguna cosa que 
sea contraria á la fé ó las costumbres. 
La SanLa Sede Apostólica, como decia el 
Papa San Agalon al emperador Constan
tino, jamás se ha separado de la ver
dad , · ni ha caido en error: la Iglesia ca
tólica de Cristo y los concilios generales 
ó ecuménicos siempre han admitido y 
seguido su a'útoridad como del príncipe 
de Lodos los Apóstoles .. 

Intimamenle penetrado y convencido 
el folletista de la ineficacia de sus a rgu
mentos contra la infalibilidad ponti!icia, 
intenta sed_ucir á- los fieles piadosos pur 
medio del mas horrendísimo crímcn, del 
mas execralJle sacrilegio. llecurrc ú los 
lilJros sagrados del nueyo Testamento y 
adullerando y corrompiendo la santa es
critura, lleva su loca temeridad y des
vergüenza hasta asegurarnos, que, por 
medio de la falsificacion que nos pre$en
la de un pasaje de la carta de San Pablo 
á los gala tas, pretendia Dios dcsen;,añar 
á los cristianos .fanáticos y obstinados, 
que habian de aparece1· luego con la 
pretension de -vincular en un miembro 
de la Iglesia, el augusto canícler que so
lo á la Iglesia corresponde. Confesamos 
con sinceridacl, que no potliamos dar 
crédito á lo mismo que veian nuestros 
ojos: leiamos ·una y otra vez este argu
mento, que se halla á la púgina 16 <lel 
impreso, y apenas lo <l<'júbamos de 
nuestras manos, volvíamos á tomarle de 
nuevo para releerle, ·porque nos parecia 
imposible que en la córle de una nacion 
católica hic1ya habido tanto descaro en un 
cscriLOI', y que lle Ye su audacia á tal 
punto, que los desvm-íos y delirio:,; de su 
eslraviada imaginacion, no d11Lle afir
mar son palabras de Dios, lomadas del 
cap. 2, v. H y ,¡ 1 de la carta ú los Gal. 
El cargo que resulta al autor ante la Igle
sia y aun ante los hombres por la adul
teracion de la palabra de Dios, es de
masiado grave y por lo mismo nos es in
dispensable poner el argumento con sus 
propias pulabras para que todos conoz
can su malicia y falsedad. Ense11aba San 
Pedro , dice el autor, tan torcida doe-

trina sobre la observancia <le los precep
tos de la antigua ley, que San Pablo 
conceptuó necesario reprenderle en su 
cara, porque merecía reprension. Y co
rno In conduela de los que seguian ú San 
Pedrn no era conforme á la verdad del 
Evangelio, la reprension hubo de ser 
.pública delante de tOllos. Tal es el argu
mento en que vemos el alrnso tan lamen
table como punible, que ha cometido el 
folletista diciendo en nombro de San Pa
blo lo que su ciega pasion le ha sugeri
do. En la pág. 27 nos dice el folletista, 
que el abuso de las palabras siem¡Jre es 
reprensible; pero rnya en intolerable y 
aun diríamos en maqueavélico, cuando 
por él se busca sorprender los ánimos de 
los lectores piadosos. ¿ Qué diremos cuan
do no solo $O abusa de la palabra de 
Dios, sino que se adultera, se co1Tom
pe, y poniendo en su lugar manifiestas 
heregias, SG dice ú los Ecncillos, esto es 
lo que nos cnseiia San Pablo? Esto es 
algo mas qne intolerable, que maquia
vélico, es impío. ¿Con cuúnta mas razon, 
que el folletista á la Esperanza, podía
mos preguntarle: el ser adversario ¿qui
ta ser leal? En los versos que cita el fo
lletista para nada nombra Sm1 Pahlo á 
San Pedro, y poi' lo tanto es una infide
lidad y una grave impostura cuanto nos 
Jice _el folletista Je~ Príncipe <lel Apos
tolado. San Pablo habla de Cefos ú quien 
reprendió por su conduela, y no por su 
doctrina: de suerte que el folletista no 
solo folsifica la palabra CL'fns diciendo 
·Pedro, sino tambien pone en· boca del 
Espíritu Santo esta escandalosa y heré
tica proposicion; e11sc11aba S. Pedro tan 
torcida doctrina sobre la obscn,a11cia de 
los prrceptos de fct a11liy1w ley. Para que 
lodos conozcan la temeriJad <le! nutor y 
la gravísim!J. adulteracion que ha hecho 
en. el pasaje que nos ocupa, pondremos 
literales las palabras del Santo Apóstol. 
« Y habiendo venido Ce fas á 1\ntior¡11ia, 
le resistí en .rn cara ¡¡orr¡11e era repren
sible. Antes que hubiesPn venido alg1111M 
jwlío.~, enviados ¡1or San-Tiago, comía 
con los gentiles; 7iero l11rgo r¡1te llegaron, 
se sustrajo y scparú, tcmic11do ií aque
llos r¡ue eran de hi circu11cision, y los 
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tlemás judíos co11se11tian ea su disimu
lo ... Vie11do que no andaban con recli
tud segun la verdad del Evangelio, d,je 
lÍ Cefas ea presencia de todus: si tú sien
do judío, vives gentilmente, eslo es, co
mes y tratas con los gentiles, por qué 
obligas á los demás á judaizar?» Véase 
la gran diferencia de lo c1ue nos enseña 
la Santa Iglesia, como v.erclades revela
das y lo que ahora con lanla temeridad 
se nos· vende ü usanza protestante como 

. revelado por Dios. . 
Sin duda es muy astuto y sagaz el fo

lletista para presentar el error con las 
ápariencias de la verdad. IJicu con ocia 
que habia de chocar al pueblo cristiano 
oir de la boca del que se llama calólico, 
que la Cabeza Suprema de la Iglesia; el 
Gefc y Principe del Apostolado, estando 
ya lleno del Espíritu Santo, enseñaba 
doctrina torcida sobre la observancia de 
los preceptos de la antigua ley, y liene 
gran cuidado en pre,·euir, que csle er
ror no rebaja un úpice su santidad, ni 
le quila veneracion. Tambien podia ha
bernos dicho que San Pedro en lugar de 
predicar la doctrina que so le confiara 
por Jesucristo, cstendió y predicó los 
erro1:es de Simon Mago, y la moral de 
los Nicolaitas; pero <pie des¡rnes lloró 
amargamentesus culpas y llcgóá lal gra-

. do de santidad, que le -venera la Iglesia. 
Esto no rebaja un ápice de su santidad, 
ni le quila veneracion , como lo prueba 
el C'jemplo de San Agustin y de otrns 
muchos. La recia razon del seiio1· J. J. 
y T. e·s demasiado estra·vagante en su 
modo de discurrir. ¿ De dónde ha sacado 
que imputarle á uno delitos que no ha 
cometido no sc.i u u crünen? El error 
que tan falsamente impula ú San Pedro, 
110 solo es injurioso al santo, sino ú toda 
la Iglesia y al· Espíritu Sanlo. No S1)lo 
rebaja el folletista cuanto está de su par
te con semejante a serlo, la santidad y 
vcneracion del santo i\póslol; sino que 
destruye las promesas de Jesucristo y la 
·creencia de la santa Iglesia. Llis católi
cos pueden libremente dispular sobre la 
infalibilidad del Papn; pero afirmar que 
San Pedro despues de la eou,·orsion er
ró ó pudo errnr en materia de fé, es des-

truir las promesas de Jesucristo y resis
tir al)iertamenle á la verdad del evan
gelio: Pedro, le dice el Señor, Salaná3 
os ha pedido para cribaros; pero yo he 
rogado por tí, para que no faltes á tu 
fé, y lú conrertido confirma á tus her
manos. Simo11, Simon ecce Satanas e;v
¡ietivit vos ul cribaret .... ego autem ro
gavit pro te lll 11011 deficiat fides tua: el 
tu alir¡uando co11versus confirma fraires 
t11os. Luc. c. 22, v. 3,1 et 32. Por otra 
parte la Iglesia Católica, á quien San 
Pablo llama la columna y firnrnmcnlo de 
la venJad, cree y confiesa, que los Após
toles en la venida del füpírilu Santo, 
fueron confirmados en gracia , por lo 
cual no podian caer en pecado mortal, 
como adulterando el sagrado Testo, pre
tende demostrar el folletista pecó San 
Pedro. No puede dudarse de la escanda
losa y herética doctrina del autor en es
ta 111alcria, porque enseñar tan torcida 
doctrina sobre la observ;rncia de los pre
ceptos de la ley antigua, es ser traidor 
al soberano, que lo había escogido, no 
solo por su tcpresentante y embajador, 
sino por su lugarteniente en la ausencia 
de su reino , y perpetrar la mas horrible 
desercion en materia de fé: y que de 
tan atroz crimen acuse el folletista á San 
Pedro claramente lo mauificsta dicién
donos, que de esle modo anticipadamen
te 4uiso Dios desengañar con este ejem
plo á los católicos fanúticos y obcecados, 
que habían de aparecer luego con la 
pretension de vincular en un miembro 
de la Iglesia, ab angue Leonem, el au
gusto caníclcr, que solo ú ella pertenece. 

Acaso nos diga el folletista, que mu
chos y respetables Padres de la 1¡.;lesia 
han sostenido, que este Ceras ú quien 
San Pablo reprendió, era San Pedro. 
¿ Y qué·? ¿Lo escosará esto de un delito 
digno en el tribunal de la Iglesia, de 
un castigo, aun mas severo que el que 
se imponia ú los que llamaban lrarlitorcs 
de los librns santos? Lo que algunos 
Padres enserian, es una opinion; pero 
lo que esprcsamcnte estú en la Santa 
Escritura, corno si fuera verdad, que 
ullí se dice, c¡ue Ccfas era Pedro, es un 
dogma calólico. l'ur olrn parle, es tau 
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manifiesta la adulteracion del Sagrado 
Tssto, que en él na~a se dice de doc
trina ó enseñanza ,.srno de la conducta 
de Cefos, que se ,~parló y separó de los 
gentiles, y ni comia, ni tratalm con 
~llos desde la llegada de los judíos ge
rosolimitanos, c;n cuyo ejemplo obli
gaba á los otros á observa•· la misma 
conducta, lo cual juzgó San Pablo digno 
de reprension, y en efecto reprendió á 
Ce fas ·delante de sus hermanos. 

Entre lotlos los argumentos que los 
enemigos de la suprema autoridad y 
cabeza de la Iglesia hacen para comba
tir su divina autoridad, no se hallará 
uno tan absurdo como el que acabamos 
de desmentir. De este mismo testo se 
han valido los herrjes para impugnar 
el primado del Homano Pontífice, pero 
nunca han tenido la osadía de presentar 
como espresa en la Escritura divina una 
proposicion solo opinable. Nos consta 
por la divina Escritura, <liceo, que San 
Pablo reprendió á Cofas: segun el sentir 
de muchos Santos Padres, este Ccfas 
era San Petlro; luego no tenia suprema
cía alguna en la Iglesia, porque el infe
rior no puede reprender al superior. Los 
padres han manifestado la futilidad de 
este argumento, deduciendo de él su le
gítima ·consecuencia, sá aber: que aun 
suponiendo que el reprendido ruera San 
Pedro, hay casos en los cuales el supe
rior puede ser reprendido por el inferior, 
por la caridad do una santa libNlad: San 
Agustín en la carta 18 á San Gerónimo. 
Mas cuando se trata del motivo de la re
prcnsion de San Pablo á Cefos, unáni
mente convienen qnc fué reprendido, no 
porque errára c11 la fé, sino por su mo
do de obrar; tcnwrosos se separan de él 
los judíos, filé reprendido no por su doc
trina, sino por (Jl ejemplo que daba con 
su concl11cta. Esto mismo nos manifiesta 
el sentido conrnn en la leccion de la 
carla de San Pablo. El ejemplo que te
nemos presente de la notable adultcra
cion que se ha hecho en este testo de la 
Santa E:-critnra dclic servir de snlnda\Jlc 
aviso á los católicos para no dejarse se
ducir con la leetura do las biblias tradu
cidas é impresas por los protestantes, no 

perdiendo de visfa, que segun el sábio 
ínandato del santo Concilio de Trcnto, 
no les es permido ni lícito retener ó leer 
las Santas Escrituras que hayan siclo im
presas sin licencia del señor obispo. 

No deja de llamar la atencion, que 
siendo el autor hombre de crítica, que 
solo sigue los asertos de la recta razon, 
recoja con avidez hasta la sombra de lo 
que puecle disminuí( la autoridad ponti
licia. Esta verdad la vemos comprobada 
en todo:, sus raciocinios, tan exóticos y 
cstravagantcs, que discrepan siempro 
de la doctrina de la Iglesia, cegándole 
su pasion hasta el estrcmo de asegurar
nos, que San Pablo reprendió á Pedro 
porque públicamente erró en la fé, ó en
señaba tan torcida doctrina, etc. Roga
mos encarecidamente al folletista por la 
sangre preciosa de nuestro Sciior Jesu-

. cristo, que siendo, como no dudamos de 
su palabra, católico. dé una verdadera 
satisfaccion de su delito, que acaso en 
nuestro concepto habrá podido proceder 
mas bien tic una seduccion por haber 
leido alguna hiblia protestante que do 
deliberada malicia é intencion directa de 
adulterar y corromper la divina palabra. 

Con moli\'o de tan deplorable aconte
cimiento diremos , que la identidad de 
Cofas y Pedro tiene contra sí graves y 
poderosos argumentos. No pretendemos 
ahora presentar los fuertes y no despre
ciables raciocinios, que inclinan el ánimo 
á_juzgar que esto Ccfas reprendido por 
San Pablo, ni es, ni ha podido ser San 
Pedro, ellos se hallan en autores que fú
cilmente andan en manos de los estudio
sos. Por tanto nos limitamos á unas sen
cillas reílexiones para aquellos rjue no 
manejan estos libros. Es cierto y admi
tido por todos, que una carta debe estar 
escrita con palabras fúciles de entender 
por las personas á quienes va dirijida, de 
cuyo requisito carecería la carla de San 
Pablo ú los galatas en el pasnjc que nos 
ocupa; pues en el principio do ella habla 
del gel'e de In Iglesia tres Yeces, dislin
gui6ndolc por sn propio nombro de Pe• 
dro, y por lo mi~rno no parece probable 
que en el mismo pasélje para darles á en
tender la 1ni¿-;11w persona, mude de no111-
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hrc sin prcvencion alguna y mas si se_ 
considera la gran distancia que mediaba ANUNCIOS. 
desde el lugar donJe cscribia San Pablo; 
v mas cuando el nombre de Ccfas sin al
gun otro distintivo no lo habían usad.o 

· hasta entonces para espresar al pdncipe 
de los npóstolcs los sagrados escritores. 
Por otra parle los hechos apostólicos nos 
refieren, que muchos años antes de la 
reprension en Antioquí,1 de San Pablo á 
Ccfas, San Pedro. en el centro de la Ju
dea conversaba y comia públicamente 
con los gentiles, y censuraJo por algu
nos, reprendió con valor, que lo hacia 
así por mandato de Dios. Pues cómo aho
ra ha de tener miedo en Antioquía á unos 
pocos judíos, y tanto le han-de imponer 
que del todo se separa de los gentiles? 
¿ Y cuáles son los judíos qne causan es
te temor á Pedro? Losjnclíos de Jerusa
len, aquellos mismos judíos en cuya ciu
dad y presencia mas de cien veces había 
conversado y comido públicamente con 
los gentiles. ¿Estos judíos en una ciudad 
estraña imponer al que no habían podi
do imponer en la propia? Estas son pa
radojas, que no se comprE.ndcn tan fü
cilmente. Algunos confundieron á Cefas 
con Pecrro, porque en los anales ecle
siüsticos no hallaban un Ccfas de tanto 
crédito y reputacion, que pareciera co
mo columna de la Iglesia. Siendo mucho 
mas de estrañar que el súhio y erúdito 
Ala pide, comentando las carlas de San 
Pablo, abraza la opinion de la identidad 
de las personas únicamente por esta ra
zon, olvidando hubo uno lan célebre en 
Corinto, que los de aquella metrópoli lo 
igualaban á San Pablo; y divididos entre 
sí decían unos, yo soy de Paulo, otros 
l'º soy de A polo, y otros yo soy de Cefas. 
No pudiéndose entender la \'iolenta-inter
pretacion de que estos eran los que ha
bían sido bautizados por San Pedro, pues 
San Pnhlo habla de un Cefos dislinto de 
los apóstoles y de los discípulos parien
tes del Seíior. Si cut el caeteri Aposloli, 
et frates Domini, el Ceplws. 

(Se co11ti11uará.) 

Se halla vacante la plaza de Teniente 
de Cura de la iglesia de Navacerrada, 
pueblo situado ú la inmediacion del ca
mino real que vá á la Granja, donde 

· abundan buenas aguas y comestibles 
baratos; tiene hermosa casa para la ha
hitacion del Teniente, y otra contigua 
con un gran huerto que la circunda : la 
dotacion es de ,2300 reales pagados por 
el Estado, un pié de altar mediano y 
algunas otras obvenciones. 

El Sacerdote habilitado con las corres
pondientes licencias que quiera encar
garse del dcsempeiio de dicha plaza, 
acudirá al señor Cura de Cercedilla, de 
donde es anejo Navacerrada, el cual le 
facilitará pro,,isionalmenle hasta la cama. 

Se halla vacante la plaza de Teniente 
de Cura de la parroquia de Noblejas, 
pueblo muy saludable de cerca de 500 
vecinos. Al Sacerdote que quiera ser
virla, ad_emás de cobrar la asignacion 
señalada por el Gobierno, se le asegu
rará misa de cinco reales y otros varios 
emolumentos, con todo lo cual reunirá 
mas de doce reales diarios; y si es pre
dicador, se encargará generalmente·de 
todos los sermones: pudiendo avistarse 
al efecto con el señor Cura ecónomo de 
dicha villa. 
-------------------
Pre,·encloues poro el e:1•erelcio de la cura 

pri,cticn csp rltunl, 
POR 

DON JOAQlT\ JAVIER rruz y LASAGA, 

por la (,'racia de Dios y de la Sa11/a Sede .lfOS
tólica, _ Obispo rfr Pamplotia, Caballero l,ra11 
Cru:;, Prelado, de la Jlt'al y disti11g11ida Orden 

de Cárlos 1/l, del l'onsejo de S. JI., etc. 

PROSPECTO. 

Al ofrecer al público una nueva im
presion de la Carla pastoral, ósea ccprc-



-~H-
venciones para el ejel'cicio de la cura 
práctica espiritual>> por el Excmo. sábio 
y virtuoso Prelado D. Joaquin Javier 
Uriz y Lasaga , que ya de mucho liem-
po han soli~itado no pocos eclesiásticos 
verdaderamente ilustrados, nos esfor
zaríamos en vano en encomiar su méri-. 
to, siendo su título solo el elogio mas 
completo por la suma importancia que 
revela. 

Profundamente conocedor el Escclcn
tísimo Prelado, tanto del ministerio par
roquial, como de los medios conducen
tes á constituir un verdadero párroco, 
observó la utilidad de presentar una co
leccion breve y escogida de máximas 
oportunas y consejos saludahles, á fin 
de formar el cnrácter d~ ese distinguido 
ministro para con sus fieles encargados, 
y ofrecer al mismo- tiempo el conjunto 
de los conocimientos necesarios para po
der desempefiar debidamente las funcio
nes de tan alto ministerio. 

Con el intento, pues, de formar pár
rocos de carúcter apacible, _caritativo 
y resignado, de una parle, y de otra.ex
pertos y entendidos, el digno Prelado 
realiza en esa Carta pastoral su concien
zrnlo pensamiento. 

"En ella encuentra el pál'roco medios 
seguros para conducirse con acierto en
tre sus fieles y hacer una vida ejemplar 
r.n su estudio y retiro; y allí, sobre es
ladc ad verliuos sus deberes como pár
roco encuentra el modo de cumplirlos 
metódica ~· acertadumente, máximas im
portantes para con los moribundos, prác
tica para los documentos parroquiales y 
modelos de todas clases de partidas de 
Bautismo, Matrimonio y de Dif un los que 
puedan ocurrirlc. 

El párroco que se atempere á los con
sejos, y practique la doclrina de esta 
obrita, merecerá el afecto y respeto do 

sus fieles y cumplirá en conciencia lo 
deberes de su grave ministerio. 

Este compendioso trahajo sale por 
suscricion, constando de un volúmcn 
eu ,L º, de '100 páginas aproxidamonte. 
Su precio adelantado 5 rs. vn. en Léri
da, y 6 en los demás puntos, francos de 
porto. 

Despues de haberse concluido la sus
cricion , se pondrá ú 7 rs. en Lérida y 
8 en las provincias. 

Los señores que gusten suscribirse di
rectamente podrfo hacerlo dirigiéndose 
á la imprenta de Corominas, en Lérida, 
con carta franqueada. 

Se reimprime con conocimiento del 
Ilmo. Sr. Dr. D. Pedro Cirilo Uriz y 
Lahayru , dignfsimo Prelado de esta 
Ciudad y Diócesis de Lérida. 

Puntos de suscricion: Lérida, en la 
librerfa de Corominas. Fuera de la Ciu
dad, los señores Arciprestes del Obispa
do, y en todas las imprentas de los Bo
letines eclesiásticos y principales librerías 
del reino. · 

, 
EL POR QUE 

DE TODAS 

LAS CEHEMO~IAS DE LA IGLESIA 
"11' SUS MISTERIOS: 

Cartilla de Prelados y Sacerdotes, que e11seiia 
las Ordenan:as Eclesiásticas que deben saber 
todos los .il inistros de Dios; escrito w forma de 

dirllo90 simbúlico entre 1111 Vicario instruido 
y im esluclia11le curioso 7io1· el presbítero 

DoN ANTONIO LoD1mA Y Amo. 

Co1;sta de un tomo en ~·-º mayor. Se remite 
por el Correo, franco ele porte, mandando al 
hacer el pedido una libranza de ~ 8 rs, á favor 
<le D. Higinio Heneses, ó cuarenta sellos de á 
cuatro cuartos. 

MADRID. 

JMPRENT A DE IIIGINIO RENESES, 

calle ele Val verde, 2i. 


